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1-  SOLICITUD DE AUTOGESTION POR PARTE DEL PRODUCTOR 
El pedido debe realizarse por escrito a través de mesa de entrada. La Secretaría de Producción 

recibirá el pedido y procederá a la verificación si el mismo cumple con los requisitos para dar el 

alta. 

2- REQUISITOS PARA EL ALTA 
 El productor no deberá poseer deuda de ningún concepto en la Municipalidad de 

Coronel Suárez al momento de solicitar el alta.  

 La Oficina de Guías deberá informar que no tiene pendiente ni vencida ninguna 

renovación de: 

o Marcas y Señales 

o Stock ganadero 

o Otros requisitos que considere importante 

 El productor deberá adherirse mediante un convenio firmado al débito automático de 

todas los DUT que sean gestionadas mediante esta modalidad, presentando una copia 

del CBU de la cuenta a debitar y verificando que dicha cuenta pertenezca al productor, 

dado que es un requisito que debemos cumplir mediante el Convenio de Debito Directo 

con el Banco Provincia. Cabe consignar que el productor podrá adherirse a cualquier 

cuenta del cualquier Banco, prefiriendo por una cuestión de costos con Banco Provincia.  

 

 

3- CIRCUITO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL PARA EL ALTA 
La Secretaría de producción mediante expediente electrónico solicitará:  

 A la Oficina de Guías si posee al día las renovaciones expresada en los requisitos de alta 

expresados en el Punto 2. 

 La Dirección de Recaudación verificará que el productor no posea deuda vencida. 

 Una vez cumplido los pasos anteriores se procederá a la confección del convenio entre 

la Municipalidad y el Productor. Ver Anexo 7-1 

4- ALTA EN EL DUT 
Una vez firmado el convenio con el productor, la Secretaría de Producción enviará el alta en el 

DUT en la modalidad que el ministerio de Agro Industria de la Provincia establezca. 

En el mismo momento enviará un mail a la Oficina de Guías y a la Dirección de Cómputos 

informando el alta al sistema DUT, para darle el alta a la modalidad de pago a través de débito 

automático. Y realizar desde ese momento el seguimiento de cumplimiento con lo acordado el 

productor. 

 

5- COBRO DE LA TASA A TRAVES DE DEBITO AUTOMÁTICO 
A través de la comunicación efectuada por la Secretaría de Producción quien enviará a través de 

“Gedo” copia del convenio con el CBU a debitar a fin de que la Dirección de Cómputos le dé el 

alta en el débito automático.  
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La Oficina de Guías recibirá un mail por parte de Provincia con las Guías gestionadas mediante 

el DUT, donde procederá a generar la boleta para el cobro mediante débito automático. 

La Oficina de Guías Comunicará a la Dirección de Cómputos que se proceda a enviar todos los 

débitos que se produjeron en el día, y cada día que carguen nuevas facturas generadas mediante 

esta nueva modalidad. La Dirección de cómputos implementará la posibilidad de generar esta 

boleta bajo esta modalidad. La fecha de vencimiento del débito el sistema lo generará 

automáticamente al siguiente día hábil de generar la factura.   

La Dirección de Cómputos cuando reciba un rechazo por parte del Banco Provincia de algún pago 

mediante débito automático, deberá comunicar al Productor que proceda a realizar una 

transferencia o abonar en tesorería el pago rechazado en un plazo de 48 horas hábiles.  En caso 

de no abonarse la misma se dará de baja de inmediato el presente convenio, Siendo la Secretaría 

de Producción quien informe al Ministerio de Agro Industria la baja Inmediata, quedando a 

consideración de la Municipalidad a futuro si se autoriza celebrar otro convenio. 

6- SEGUIMIENTO BUEN CUMPLIMIENTO DEL PRODUCTOR 
Mensualmente la Dirección de Recaudación realizará el control de que el productor cumple con 

todos los requisitos expuestos en el apartado “REQUISITOS PARA EL ALTA” y además que no 

registre ningún atraso en el pago de los DUT. 
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7- ANEXO 

1- Convenio A firmar 
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